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Servicio de viajeros entre Guadix y Gorafe por estación de 
Gorafe, provincia de Grana.da (expediente número 8.229), a 
don José Salmerón López, por cesión a su favor de los dere
chos del peticionario, don Juan García López, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Guadix y Gorafe, de 36 ki
lómetros de longitud, pasará por estación del ferrocarril de 
Gorafe. con parada obligatoria para tomar y dejar vi.ajeros 
y encargos en todO!! lo~ puntos mencionados anteriormente y 
con las siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y entre 
el empalme de la carretera que va a Gorafe y la carretera na,. 
cional 342 y Guadix y viceversa 

Expediciones.-Se realiZarán las siguientes eXJpediciones: 
Una expedición diana de ida y vuelta. excepto domingos y 

festivos. 
El horario de esta~ expediCiones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias de mterés público, previ.a a,probación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 24 plazas cada uno y para 
Viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicada.s a la Jefatura Regional de Transportes Terres
tres. 

Tarifas.-Regiran la,- SIguientes tarifas-base: 
Clase única: Pesetas 0,756 viajero/kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de equi.pajeb, encargos y paqueter1a: 0.113 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe· 
rrocarril, como coincidente b) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles ES¡Jafioles (RENFE) el canon de coin
cidencia que corresponda.-5.470-A. 

Servicio dE' viajeros entre Loja y Villanueva de Mesla por 
Huétor-Tájar, provincia de Granada (expediente número 8.727) 
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) 
adjudicados por derecho de tanteo, en cuyas condicioneF dI' 
adjudicaCión figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Loja y Villanueva de Mesla 
de 19 kilómetros de longitud, pasará por Venta Nueva y Huétor
Tájar, con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos lOS puntos mencionados anteriormente y con 
las siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y entre Lo.ia 
y Venta Nueva y viceversa 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Dos expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario dI' esta~ expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencia~ del interés público. previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUIentes 
vehículos: 

Dos autobuses de 37 pla:zas cada uno. para viajeros sentados. 
y clasificaCIón única. 

Las demá~ caractenstlcas de estos vehiculos deberan ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes TerrestreF 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas-base' 
Clase única: Pesetas 0.785 viajero/kilómetro (incluido im· 

puestos). . 
Exceso de equipajes. encargos y paquetelia: 0.1177 peseta~ 

por cada 10 kilogramos/ kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de vIajeros se percibirá del usuario el un

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose ~bre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe· 
rrocarril come coincidente a) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden minisumal de 31 de 
julio de 1953. el conce:;ionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarrile~ Españoles (RENFE) el canon de coin
cidencia que corresponda.-5.471-A 

Servicio t'lltre Taboada de Freires y el kilómetro 4,5 del 
camino vecjn~1 de Antas de Ulla al Puente de la Merced, pro
vi.ncia de Lugo (expediente número 7.136). a don Ramiro Otero 
Rodríguez, por transferencia a su favor de lO!! derechos del 
petiCionario dofia Encarnación Conde Blanco, en cuyas condi
ciones de adjudicaCión figuran, entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Taboada de Freires y el kiló
metro 4,5 del camino vecinal de Antas de Ulla al Puente de la 
Merced, de :1,2,9 kilómetros de longitud. pasará por Ramil. Cal 
de Mourelle, Olveda, Amoeja. Antas de Ulla. Cervela. Alvidrón 
y Feas. con parada obligatoria para tomar y dejar vi.ajeros y 
encargos en todru. los puntos mencionados anteriormente Y con 
las .~iguiente« prohibiciones: . 

Ninguna. c>xcepto I'r. las intensificaCIOnes parciales de ser
vicio que pUClieran autorizarse. las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. , 

Expediciones -Se realizarán las siguientes expediciones: 

Una expedicion diaria de ida y vuelta. excepto domingos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, preVia aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terre~tres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
veh!culos: 

Dos autobuses de 2.6 plazas cada W10. para viajeros sentados. 
y clasificación única. 

Las demá~ caracteristica~ de estos vehículos deberán ser 
comW1icadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.--'Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.60 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.09 pesetas 

por cada 10 kilogramOS/kIlómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros Se percibirá del usuario el 1m

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente.-5.472-A. 
Madrid, 13 de septiembre de 1968.-EI Director general, San

tiago de Cruylles. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Esco/.ares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de tres viviendas 
y comedor escolar en Lavern. Ayuntamiento de 
Subirats (Barcelona). 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
liZÓ por el NegOciado de Contabilidad de la Junta en 16 de 
abril de 1968. y fiscalizado el mismo por la In~rvención Ce
neral de la Administración del Estado en 18 de jW1io de 1968, 
y vista el acta de la subasta de las obras de construcción de 
t res viviendas y comedor escolar en Lavern, Ayuntamiento de 
Subirats (Barcelona), y adjudicada provisionalmente a don Vi
cente Lluret Gil, Floridablanca, 3. Barcelona, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejeCUción de las referidas obras 
al mejor postor, don Vicente L10ret Gil, documento nacional 
de identidad 36.398.390; domicilio, Floridablanca. 3, Barcelona, 
en la cantidad líquida de 1.603.390.97 pesetas, que resulta 
W1a vez deducida la de 49 .759.83 pesetas a que asciende la 
baja del 3,01 por 100 hecha en su proposición de la de pe
setas 1.663.150.8C. que es el presupuesto de contrata que sirvió 
de ba~e para la subasta. 

El crédito de estas obras. teniendo en cuenta la baja de 
la subasta. se distribuye para la anualidad de 1968, 1.666.195.43 
pesetas: Honorarios de formación de proyecto. 7.593.79 pese
tas; honorarios de dirección, 23.004,45 pesetas; desplazamiento 
de Arquitecto, 11.502.22 pesetas; Aparejador, 13.802.67 pesetas; 
desplazamirmto. 6.901.33 pesetas. v Contratista. 1.603.390.97 pe
setas 

Que seran abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61, 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta JW1ta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las 
referidas obras es el de quince meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio~ "\larde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-El Presidente de la JW1-

ta. Central E. López .1' López 

Sr Secretario-Administl'ador de la Junta Central de Construc
r:lonE's Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
¡:amente las obras de construcción de un gimnaSiO 
cubierto en la Escuela Normal de Oviedo 

Incoado el expediente oportuno. cuya toma de razón se rea
lIzó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 24 de 
abril de 1968. y fiscalizado el mismo por la Intervención General 
de la Administ.ración del Estado en 14 de junio de 1968. y 
vista el acta de la subasta de las obras de construcción de 
un gimnasio cubierto en la Escuela Normal de Oviedo, y ad· 
jUdicada provisionalmente a «Construccione~ Vil!egas. S. L.». 
calJe López Puigcerver. 21. Murcia, 

Esta Junta Central de COnstrucciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor «Construcciones ViJlegas, S. L.», documento 
nacional de identidad 27.942.978; domicilio. calle López Puig
cerver 21. Murcia. en la cantidad liqUida de 2.915.625,53 
peset.a&. Que resulta una ve~ deducida la de tipo subasta. a 


